
 

 

 

 

SANTIAGO MARAVATÍO, GUANAJUATO 

 17 DE JULIO DE 2019 

 

 

INTEGRANTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

PRESENTE:  

EL QUE SUSCRIBE, L.P. FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ CHÁVEZ, EN MI 

CARÁCTER DE SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO A LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO Y MEDIANTE LA 

PLENA CONFORMIDAD DEL ALCALDE, C. FERNANDO ROSAS CARDOSO, EN 

ATENCIÓN A LO ESTABLECIDO POR EL NUMERAL 63 DE LA LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, SE CITA A LA SESIÓN 

ORDINARIA N° 20, LA CUAL HA DE TENER VERIFICATIVO EL DÍA JUEVES 18 

DE JULIO DEL AÑO 2019 DOS MIL DIECINUEVE A LAS 14:00 HORAS, EN EL 

RECINTO OFICIAL UBICADO EN CALLE 5 DE MAYO NÚMERO 3, ZONA 

CENTRO DE ESTA CIUDAD, BAJO EL CUMPLIMIENTO DEL SIGUIENTE: 

 

ORDEN DEL DÍA: 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 

2. INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA.  
 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.  
 

4. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NO. 19. 
 

5. LECTURA DEL OFICIO NO. 105 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA REFORMAR Y ADICIONAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
LEY PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA TRATA DE PERSONAS EN 
EL ESTADO DE GUANAJUATO Y DE DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 179-
A, 179-B Y 179-C DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO.  
 

6. LECTURA DEL OFICIO NO. 107 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A EFECTO DE ADICIONAR Y REFORMAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO PARA EL 
ESTADO DE GUANAJUATO Y A LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO.  
 

7. LECTURA DEL OFICIO NO. 112 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO A EFECTO DE ADICIONAR Y REFORMAR DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA PROTECCIÓN Y ATENCIÓN DEL 
MIGRANTE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO.   
 

8. LECTURA DEL OFICIO NO. 113 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA DAR A CONOCER COMO QUEDÓ LA INTEGRACIÓN DE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DURANTE EL SEGUNDO RECESO DEL 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL.   
 

9. LECTURA DEL OFICIO NO. 118 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO PARA OPINIÓN LA INICIATIVA POR LA QUE SE ADICIONA UN 
SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 132 Y SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 
133 Y 236 FRACCIÓN VIII DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO Y SUS MUNICIPIOS.  
 

 



 

 

 

10. LECTURA DEL OFICIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PARA INICIATIVA DE ADICIONES A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO, Y DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO.  
 

11. LECTURA DEL OFICIO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
PARA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA 
EL INCISO C FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 115 Y SE ADICIONAN UN TERCER 
Y CUARTO PÁRRAFO A LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 116 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 

12. SOLICITUD DE LA DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y EVENTOS 
ESPECIALES C.D. MARÍA VICTORIA IVON HURTADO CARDOSO DE ANÁLISIS 
Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LA RATIFICACIÓN DEL 40% DEL PAGO DE 
PRIMA VACACIONAL A LOS TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 2018-2021.  
 

13. SOLICITUD DE LA TESORERA MUNICIPAL C.P. NEIDY GUADALUPE 
NAVARRETE ROMERO DE ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DE UN 
TRASLADO PRESUPUESTARIO Y ÉSTE SE CONSIDERE PARTE DE LA 
TERCERA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
 

14. SOLICITUD DEL DELEGADO DE LA COMUNIDAD DE LA LEONA C. J. JESÚS 
MURILLO ALVARADO DE APOYO DE $15,000.00 (QUINCE MIL PESOS M.N. 
00/100) PARA LA COMPRA DE MATERIAL PARA REALIZAR UNA BARDA 
PERIMETRAL QUE DIVIDE LA PLAZA DE TOROS Y LA ESCUELA DE LA 
COMUNIDAD.  
 

15. INFORME DE RESULTADOS DE LA REVISIÓN A LA COORDINACIÓN DE 
PLANEACIÓN, POR PARTE DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL.  
 

16. ASUNTOS GENERALES. 
 

17. CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 
 

A T  E  N  T  A  M  E  N  T  E 

 

 

 

 

                    L.P. FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ CHÁVEZ 

                                      SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

C.C.P. ARCHIVO. 

 


